
Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Wed May 13 11:11:55 2026 / +0000  GMT

Legislación Nacional

	              var disURL = '1300510/1300601/de_93_1995.htm' ;document.write("");]]> DECRETO 93/1995PASANTÍASOrganismos
públicos. Sistema de pasantías. Implementación del 19/1/1995; publ. 25/1/1995Visto lo dispuesto en el art. 15    de la Ley 24447

de Presupuesto General de Gastos y Recursos de la Administración Nacional, para el ejercicio 1995, yConsiderando:Que se estima

necesario establecer normas que complementen las condiciones bajo las cuales las jurisdicciones de la Administración Pública

nacional y sus respectivas entidades podrán continuar desarrollando el sistema de pasantías establecido por el decreto 340    del 24

de febrero de 1992.Que el art. 15    de la ley 24447 establece que las contrataciones de servicios personales con entidades o

instituciones educativas se referirán a pasantías de estudiantes universitarios de carreras de grado y a graduados con no más de un

(1) año de antigüedad.Que en la actualidad se verifica la aplicación del sistema a través de los convenios suscriptos por los

Ministerios o entidades del Poder Ejecutivo nacional con diversas casas de altos estudios que demuestran el cumplimiento de los

objetivos previstos y permiten que la Administración nacional coadyuve mediante el adiestramiento en servicio de estudiantes

universitarios o jóvenes graduados en las actividades propias de cada jurisdicción, suscitando inclinaciones para que al egresar

puedan incorporarse eventualmente y previo los respectivos concursos en las plantas de la Administración nacional.Que las

modalidades operativas del sistema actual generan la aplicación de diversidad de criterios en las jurisdicciones en cuanto hace al

acceso al mismo, modalidades a desarrollar por los pasantes, asignaciones o estímulos previstos, horarios, etc. y dicha situación

requiere contar con mayor homogeneidad en las normas, como así también, unificación de criterios administrativos y de control para

toda la Administración Pública nacional.Que la heterogeneidad y multiplicidad de convenios aun en una misma jurisdicción hace

aconsejable centralizar la administración y control de los convenios en la máxima autoridad con funciones de coordinación

administrativa de cada jurisdicción, sin perjuicio que cada Secretaría de Estado de la respectiva jurisdicción incorpore los perfiles de

pasantes que requieran las dependencias de su área orientando y supervisando los aspectos operativos del adiestramiento en

servicio.Que el presente se dicta en virtud de las facultades otorgadas por el art. 99   , inc. 2) de la Constitución Nacional.Por ello,El
presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.? Establecer que a partir del 1 de enero de 1995 las jurisdicciones y las

entidades de la Administración Pública nacional que utilicen el sistema de pasantías establecido por el decreto 340/1992    lo

apliquen exclusivamente a estudiantes universitarios de las carreras de grado y graduados con no más de un (1) año de antigüedad,

tal como lo establece el art. 15    de la Ley 24447 de Presupuesto General de Gastos y Recursos de la Administración Nacional, para

el ejercicio 1995.Art. 2.? La máxima autoridad con funciones de coordinación administrativa correspondiente a cada jurisdicción,

administrará y controlará el sistema, centralizando su trámite y supervisando los aspectos de instrumentación, sin perjuicio que cada

Secretaría de Estado de la respectiva jurisdicción incorpore los pasantes con los perfiles profesionales que requiera cada dependencia

orientando y supervisando los aspectos operativos del adiestramiento en servicio de los pasantes.Art. 3.? Los convenios con las

universidades referidos a pasantías establecerán para los estudiantes universitarios de las carreras de grado y graduados con no más

de un (1) año de antigüedad la asignación estímulo prevista en el art. 4 del anexo I del decreto 340/1992   , previéndose a partir del 1

de enero de 1995 su ubicación exclusivamente en las alternativas que posibilita el detalle del anexo I del presente decreto.Art. 
4.? Los participantes de convenios vigentes que reúnan los requisitos establecidos deberán ser encasillados con el sistema y la

metodología previstas en las planillas del anexo II del presente decreto.Art. 5.? Las jurisdicciones deberán imputar el gasto

emergente de lo dispuesto en el presente decreto dentro del inc. 5) transferencias, partida principal 51 transferencias al sector privado

para financiar gastos corrientes, partida parcial 513 becas.Art. 6.? El Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos queda

facultado para dictar normas instrumentales y de interpretación que resulten necesarias para la aplicación del presente decreto.Art. 
7.? Invítase a los organismos y áreas dependientes del Poder Legislativo y del Poder Judicial de la Nación para aplicar los criterios

básicos que establece el presente decreto.Art. 8.? Comuníquese, etc.Menem - CavalloNdeR.: No se publica anexo I (ver B.O. del

25/1/1995).Nota: este decreto se publica sin el anexo II. La documentación no publicada puede ser consultada en la sede central de

esta Dirección Nacional, Suipacha 767, Capital Federal.
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